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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
  Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Sobre el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto 

Legislativo N° 276 durante el periodo fiscal 2021  

  
Referencia  : Oficio Nº 2062-2021-SDRH-V 

 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Sub Director de Recursos Humanos de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa consulta a SERVIR sobre la factibilidad de 
realizar concurso interno para el nombramiento del personal administrativo contratado bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 en el presente año fiscal.  

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 

través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 
durante el periodo fiscal 2021 
 
2.4 Al respecto, es preciso remitimos a lo concluido en el Informe Técnico N° 000614-2021- 

SERVIR-GPGSC:  
 

“3.1  Las entidades públicas requieren de una norma con rango de ley que las habilite 
expresamente para efectuar el nombramiento de su personal (salvo las excepciones 
detallas); de lo contrario, el ingreso a la carrera administrativa contraviniendo lo 
dispuesto en las leyes de presupuesto sería nulo.  

 
3.2  SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la autorización de 

nombramiento prevista en la Centésima Vigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879 y en la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, en el Informe 
Técnico N° 000574-2020-SERVIR-GPGSC, al cual nos remitimos y ratificamos.  

 
3.3  No existe habilitación legal que autorice el nombramiento de personal contratado 

bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, más aun teniendo en cuenta la 
prohibición establecida en el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.” 

 
2.5 Por lo tanto, en atención a las consultas planteadas, actualmente, no resulta posible realizar 

procesos de nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276, debido a que las autorizaciones excepcionales contenidas en la Ley 
Nº 30879 y el Decreto de Urgencia Nº 016-2020 ya no se encuentran vigentes para su 
aplicación. Además, el artículo 8 de la Ley Nº 31084 prohíbe que las entidades públicas puedan 
realizar contrataciones (sea por suplencia o reemplazo) o nombramiento de personal 
administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, salvo los supuestos 
establecidas en los literales a) y d) del citado artículo1. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 Respecto al nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 

276 durante el periodo fiscal 2021, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión a través 

                                                        
1 “Artículo 8. Medidas en materia de personal 
8.1 Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: 
a)  La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre designación y remoción, conforme a los documentos de gestión 

de la entidad, a la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades. 
(…) 

d)  El ascenso o promoción del personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público en las entidades del Sector Público, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 
En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción de 
personal, lo establecido en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 
Lo establecido en el presente literal no autoriza a las entidades públicas para contratar o nombrar personal en nuevas plazas que pudieran 
crearse. 
(…)” 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0614-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0614-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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del Informe Técnico N° 000614-2021- SERVIR-GPGSC, el cual ratificamos en todos sus 
extremos. 
 

3.2 Actualmente, no resulta posible realizar procesos de nombramiento del personal 
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, debido a que las 
autorizaciones excepcionales contenidas en la Ley Nº 30879 y el Decreto de Urgencia Nº 016-
2020 ya no se encuentran vigentes para su aplicación. Además, el artículo 8 de la Ley Nº 31084 
prohíbe que las entidades públicas puedan realizar contrataciones (sea por suplencia o 
reemplazo) o nombramiento de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, salvo los supuestos establecidas en los literales a) y d) del citado artículo. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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